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DE DA PROVINCIA DE MADE ÎD 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Eiae leyes, órdenes y anuncios que hayan de nse r t a r t e 
aa los BotíirsNas OFIOIALBS se h a n do mandar al Jefe P o -
'{aoo respectivo, por cuyo conducto se pasa ran a loa, 
ffiitoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 te Abril de 1839.) 

&t> publica todo* lo» días, excepto 1*0 d«mi»g»«. 
,t(i 

f 

Kn asta capital, l levado & domicilio, 2 '50 pautas manaualag aníisipada»; 
faera de el la, 3*50 a l mea, 9 al trimestre, 18 al semestra y 28 ! 50 por on afio, 

8» admit«n suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot ta i* , 
placa da Santiago, num. a.—Fuera da eat* aapital, direotamantc por medio 
de «ar ta a l a Administración, oon inclusión dal importa dal tiampo da abono 
en timbras móviles . 

Las disposiciones de las Autoridades, exMpto Im qm 
sean a ins tancia de parte no pobre, se inse r t a ran e&ekJ> 
mente; asimismo cualquier anuncio eonosrnienta a l e*»* 
vicio nacional que dimane de las mismas • pero las de l& 
teres part icular pagaran 60 céntimos da pasaU « t " 
linea de inserción. 

Mauser* raelta •>• e ¿ * U n » a d e venete.. 

PARTE OFIGiAL 

pestiiücia iú Qoasejo it <££tatstrox 

SS. MM, el R E Y Don. Alfon-
> XIII y la REINA Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ka demás personas de la. Augus
ta Real Familia. 

REAL DECRETO 
Ea el expediente y autos de oompeten-

aia promovida entre el Gobernador oivil 
de 5s provincia de Guadalajara y el Jaez 
de instrucción de Pastrana, de los ouales 
resuitat 

Que la Delegación de Hacienda de la 
•citada provinoia depunoió al referido 
¡Juzgado, á los efeotos del art, 109 de la 
[üstruooión de 26 de Abril de 1900: que 
ei Ayuntamiento de Fuentelaenoina' se 
hallaba adeudando al Tesoro la suma de 
Í481 pesetas oon 81 céntimos, de las 
2,756*13 que importa el total cupo del 
Impuesto de consumos del pasado ano de 
Í904, sin que por cuenta del mismo se ha
ya ingresado más que 324 pesetas 32 
(Sentimos elevándose los descubiertos por 
ejercicios anteriores á 11.607 pesetas oon 
11 céntimos, dejando de este modo in-
umplidas las disposiciones referentes á 

Ja materia; que reiteradamente la Teso-
aría correspondiente habla venido prao-

fic&ndo gestiones para la realización de 
.83 expresados descubiertos, habiendo 
Atenido en sus trabajos un resultado ne-
fativo; que por las certificaciones expedi
tas por el Alcalde del expresado Ayun-
¡ataíento, aparece haber ingresado ea 
roas munioip ales, desde el 31 de Dioiem-
*rs de 1904, la oantidad de 908 pesetas, 
¡aando su presupuesto de ingresos as--
fondo á 5.952 pesetas 67 céntimos, de
sciéndase de lo expuesto que la cifra 
Ís324'32 ingresadas hasta el 27 de Abril 
Isl año oorriente por débitos de consu
mos no corresponde á la cuantía que 
«presentan dichas cantidades, las que 
«apoco guardan relación entre sí, toda 
'9s que el embargo representa el 66 por 
00 del presupuesto de ingresos, como 

previene' la referida Instrucción; nom-
fándose depositario de las sumas em-
«rgadas al que ejerce este oargo en la 
pacporaoión municipal, oon apercibí-

miento de las responsabilidades estable
cidas en el art. 548 del Código penal, y 
estando obligado, tanto el Aloalde Presi
dente, en concepto de Ordenador de pa
gos; como el mencionado Depositario, á 
ingresar mensualmente e) importe total 
de la oantidad á que asciende dicho de
pósito, que pertenoe á la Hacienda, y 
presentando á la vez en la Tesorería co
rrespondiente certificación detallada de 
los ingresos realizados por el municipio 
para oomprobar lo que corresponde al 
expresado Tesoro: 

Que estando instruyéndose el sumario 
ón el referido Juzgado, el Gobernador, á 
excitación del Ayuntamiento de Fuen
telaenoina, y después de oír á la Comi
sión provincial, requirió á aquél de in
hibición, fundándose: en que no obstante 
tener embargados e l 66 por 100 de las 
rentas y productos del municipio, y de 
las que había ingresado á ouenta 290*04 
pesetas, presentó la denuncia al Delegado 
de Hacienda contra el Aloalde; en que 
hasta tanto que las cuentas municipales 
del Ayuntamiento referido no estén 
examinadas, no puede deducirse eficaz
mente resolución alguna ni determinarse 
si los actos administrativos son ó no puni
bles; en que la recaudación del impuesto 
de consumos corresponde á los Ayunta
mientos en general, y las cuestiones que 
sobre esta materia se" susciten son de la 
resoluoión de la Administración; en que 
hasta que se determine si los actos de los 
Ayuntamientos de Fuentelaenoina, en el 
asunto que nos ocupa, son ó no punibles, 
existe una cuestión previa que resolver, lo 
cual determinará el orden jurídico á que 
su decisión corresponda; oitando el art. 165 
de la ley Municipal de 2 dé Octubre de 
1877, el Reglamento de 11 de Ootubre de 
1877 para la exacción y administración 
del impuesto de consumos, el Real de
creto de 17 de Abril de 1905 y el Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que sustanciado el incidente de com
petencia , el Juzgado dictó auto decla
rándose incompetente, el cual fué revo
cado por la Audienoia, previa apelación 
de aquél, fandándoao en que, dados los 
términos y aloanoes que e l Delegado de 
Haoienda dio á la denuncia, es indudable 
que se trata en el sumario de averiguar 
y esolareoer si por el Ayuntamiento de 
Fuentelaenoina ó por el Depositario da 
sus fondos se ha cometido algún delito 
esencialmente común, de los que pueden 
ejecutar los empleados públicos en el 

ejercicio de sus cargos, ó bien délos 
atentatorios o o n t r a la propiedad, 
comprendidos respectivamente en los tí
tulos 7.° y 13 del Código penal, malver
sando las cuotas del impuesto de consu
mos de los vecinos de dicho pueblo que 
haya cobrado y exigido aquella Corpora
ción, ó ya distrayendo, en perjuicio del 
Estado, el depósito del 66 por 100 de las 
remas, ingresos y derechos de ese munici
pio, embargadas, por el Agente ejeoutivo 
del Delegado de Hacienda para hacer 
efectivo el cupo del encabezamiento de 
consumos de la expresado villa en el año 
1904; y que como ese impuesto es de los 
generales del Estado, y no de oaráoter 
municipal, tampoco es posible desconocer 
que se trata en esta cansa de fondos pú
blicos de la hacienda del Estado, y no 
de la municipal; en que esto supues
to, y no tratándose, como no se trata, 
del paradero ó inversión de fondos 
municipales, da los que según 0[ 
art. 136 de la ley Municipal, constituyen 
la haoienda de los Ayuntamientos, 
puesto quel las cuotas de oonsumos 
recaudadas por los encabezados en el 
Fisco son del Estado, es de todo punto 
inapelable el art. 165 de la ley Municipal 
citada, que como base oardinal del re
querimiento de inhibición se invoca por 
el Gobernador, puesto que en las cuentas 
municipales de Fuentelaenoina uunoa 
podrá tratarse de la distribución é inver. 
alón justificada de unos fondos que son 
del Estado, como producto de la recau
dación de uno de sus impuestos, y no 
siendo del Ayuntamiento esos caudales, 
es obvio que la aprobación ó reproba
ción de tales ouentas por el Gobernador 
jamás podrá efeotar á lo que el Ayunta
miento ó sus empleados hayan hecho con 
fondos del Estado que recaudaran, y por 
ende es lo menos olaro é inoonouso que en 
este caso no existe ni puede existir la 
cuestión previa administrativa que im
pida á los Tribunales conocer desde 
luego el proceso á que se oontrae este 
dictamen, é improcedente, por lo tanto., 
el requerimiento gubernativo, apoyán
dose en'los arts. 239 y 240 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y 3.°, número 

y de 16 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que el Gobernador, después de oír á 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente oonflioto, que ha seguido to
dos sus trámites: 

Que redamados posteriormente, como 
antecedente preoiso para avaouar el i n 
forme pedido á l a Comisióa permanente 
del Consejo de Estada, los autos de s e 
gunda instanola del inoidente en cuestión 
fueron enviados de nuevo á ooñsulta; y 
antes de la remislóa de aquéllos l a s Rea
les órdenes de 21 y 27 del mas de Octu
bre próximo pasado, referente la prime
r a a l suplicatorio promovido p o r el J a z 
gado de referencia, y la segunda á la co
municación del Gobernador oivil de Gua-
dalajara, dirigidas á s a t a Presidencia, 
sobre reclamación de los autos sumaria
les relativos á la presente competencia: 
. Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual c los 
Gobernadores no podrán suscitar con
tiendas de competencia: primero, en los 
juioios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarlos de la A d m i n i s 
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa d e 
l a c u a l d e p e n d a el fallo de los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»: 

ViBto el art, 9 o del mismo Real deore-
t o , que dispone qua una vez que e 1 Tri
bunal ó Juzgado requerido de inhibición 
reciba e l oficio, suspenderá todo procedi
miento en el asunto mientras no termin e 
la oontfenda por desistimiento del Go
bernador ó por deoisión Real, sopeña d e 
nulidad de cuanto después se actuare; 

Visto el art. 18 del precitado Real de-
oreto, que establees que cai el Goberna
dor desistiese d e l a competencia queda
rá, sin más trámite, expedito al reque
rido el ejercicio de su jurisdicción»: 

Visto e l art. 19 del repetido Real de
creto, que ordena que cs i insistiese el 
Gobernador, ambos contendientes remi
tirán directamente por el primer c o r r e o , 
al Presidente del Consejo de Ministros, 
las actuaciones que ante cada cual se 
hayan Instruido, haciendo poner a l Ofi
cial público á quien respectivamente c o 
rresponda la oerttfloaoión prevenida en 
el art-. 15, y dándose mutuo aviso d e la 
remesa, sin ulterior procedimiento»í 

Visto e l art. 165 de la ley Municipal 
de 2 de Ootubre de 1877, que taxativa
mente declara « q u e la aprobación de l a s 
ouentas municipales, cuando los gastos 

i no exoedan de 100.000 pesetas corres-
i ponde al Gobernador, oida la Comisió n 

provincial, y si exoediera de esta suma^ 
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s i Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provinoial»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión jde com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
canea seguida contra el Ayuntamiento 
de Fnentelaencina para averiguar la 
aplicación que se había dado al 66 por 100 
de sus ingresos, embargados para res
ponder de un descubierto para con la 
Hacienda por el cupo de consumos: 

2.° Que la Audienoia de Guadalaja-
ra, ai dictar el auto de 4 de Octubre del 
año corriente, que dio origen al súplica-
lorio judicial y comunicación gubernati
v a de que se ha hecho indicación, obró, 
en pugna con los preceptos que regulan 
la materia, vulnerando su contenido, ya 
porque únicamente está conferida la fa
cultad de resolver los vicios de sustan-
eiaoión de que pudieren adolecer los oon-
ilitos de juriBdioión al Poder Real, por lo 
que les Juzgad os y Tribunales carecen de 
la potestad expresada, ya también por 
no ser de su atribución el ordenar, como 
lo efectuó, al Juzgado de Pastrana, pro
seguir el sumario y reclamar de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros los au-
ios relativos al presente conflicto de ju
risdicción. 

3»° Que del examen y aprobación de 
las cuentas municipales correspondien
tes al periodo en que debió verificarse 
dicho ingreso resultará si la inversión de 
los fondos ha sido ó no la debida: 

4.° Que existe, por tanto, una cues
tión previa que debe ser resuelta por la 
Administración, á la que corresponde el 
examen y aprobación de las referidas 
cuentas: 

5." Que se esta, por consiguiente, en 
nao de los oasos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover cues
tiones de competencia en los juicios cri
minales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta oompetenoia.á | 
favor de la Administración, y lo acor
dado, i 

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju- I 
lio de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
Sí Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez. 

MíBisterioúsIa Eotaac íóa 
REAL ORDEN 

Vistas las reclamaciones formuladas 
por varios individuos del Cuerpo de Ar
chiveros y Bibliotecarios denunciando el 
incumplimiento de la Real orden de 25 de 
Febrero de 1899 por parte de las Diputa 
lOiones y Ay untamientos de oapitales de 
provincias: 

Resultando que el art. &.° de la ley de 
30 de Junio de 1894 dispuso que los Ar
chivos, Bibliotecas y Museos de carácter 
provinoial ó municipal que ofrecieran 
verdadera importancia, á juicio del Mi
nisterio de Fomento, después de oír á la 
Junta superior facultativa del ramo, se
rian servidos por personas que poseyeran 
el título académico de Archivero, Bi
bliotecario y Anticuario, ó fueran indivi-
dnosidel oorrespondien te Cuerpo faculta
tivo, respetándose, no obstante, los dere
chos adquiridos por los funcionarios que 
anteriormente los tuviesen á su cargo: 

Resultando que el Real decreto de 1q 
í e Enero de 1896, en BU art. 5.°, eomple-
snentó el precepto de la mencionada ley 
ordenando que los Ayuntamientos y Di. 
putaoiones no podrían nombrar en lo su

cesivo para sus archivos, bibliotecas y 
museos quienes no tuvieran las condicio
nes establecidas: 

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio fecha 25 de Febrero de 1899 se 
ratifica de nuevo que en los archivos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos de ca
pitales de provínola no podrían continuar 
sirviendo más individuos que aquellos 
que poseyeran el título correspondiente ó 
justificaren derechos adquiridos, siendo 
en oaso contrarío responsables personal
mente los Ordenadores de pagos de di
chas Corporaciones de los haberes que se 
aoreditasen al personal que no reuniera 
estas preoisas y legales condiciones, pre-
vininiéndose además que las Diputaoio-
y Ayuntamientos de oapitales de provin
cia que* no tuvieran en sus presupuestos 
cantidades consignadas para los mencio
nados cargos procedieran á incluirlas en 
los que entonces se oonfeoionaban, en 
la cuantía oompatible con las necesida
des y , decoro del personal téonioo de re
ferencia: 

Considerando que, con arreglo al ar
ticulo 150 déla vigente ley Municipal, 
reformado por el Real deoreto de 30 de 
Noviembre de 1899, los Ayuntamientos 
comunicarán al Gobernador el dia 15 de 
Septiembre el presuquesto aprobado, aj 
sólo efecto de que corrija las extralimita-
oiones legales, si las hubiere: 

Considerando que el art. 120 de la ley 
Provinoial reformado por el mismo Real 1 
decreto, dispone que las Diputaciones [ 
provinciales redactarán, discutirán y 
aprobarán su presupuesto ordinario den
tro de los quince primeros días del mes 
de Octubre, remitiéndose á este Ministe
rio el dia 20 de dicho mes, para el sólo 
efecto también de corregir, si las hubie
re, las extralimitaoiones legales: y ; 

Considerando que, á pesar del tiempo 
transcurrido desde que se dictó la Reaj 
orden de 25 de Febrero de 1899, no ha 
tenido la misma su más debido y exacto 
cumplimiento; 

•S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

1.° Que se encarezca del reconocido 
celo de V. S. no preste aprobación al pre
supuesto del Ayuntamiento de esa capi
tal si no se consigna oantidad suficiente 
para el cargo de Archivero Bibliotecario 
del mismo. 

2. a Que por este Ministerio se adopte 
igual proceder respecto á los presupueB. 
tos de las Diputaciones provinciales; y 

3.° Que en el improrrogable plazo de 
diez días se comunique por V. S. á la Di
rección general de Administración si la 
plaza da Archivero Bibliotecario de la Di
putación y Ayuntamiento de esa capital 
está servida en propiedad, con arreglo á 
la Real orden de 25 de Febrero de 1899, 
ó interinamente, teniendo para todo ello 
en cuenta el Real deoreto de 10 de Julio 
y la Real orden de 23 de Diciembre de 
1933. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1906. 

D ÁVILA 
A los Gobernadores de las provincias, 

excepto las Vascongadas y Navarra. 

«Exorno.Sr.: Visto ei adjunto expedien
te, relativo á la suspensión de seis Conce
jales y el Secretario del Ayuntamiento de 
Lora de Estepa, acordada por el Gober
nador de Sevilla en 6 de Junio del pre
sente año: 

Resultando que la indicada providen
cia se ha diotado teniendo en cuenta que 
en la forma de llevar los libros de aotas 
se han infringido las disposiciones de las 
leyes Municipal y del Timbre; que se 
ha infringido también el art. 22 de la ley 
de Reclutamiento; que la falta de firma 
en las aotas por parte de los concurrentes 
á ISB sesiones implica la transgresión del 
articulo 107 de la ley Municipal; que se 
ha dejado en olvido el 155, relativo á la 
distribución mensual de fondos; que en el 
nombramiento del Seoretario y emplea
dos munioipales se ha faltado á lo dis
puesto én el Real decreto de 28 de No. 
víembre de 1881; que tampoco se han 
oumpido las prevenciones relativas á la 
forma de llevar los libros ia Junta muni-
oipal y el padrón de vecinos; y que el 
hecho de no consignar las cantidades re
caudadas enoierra verdadera gravedad y 
pudiera ser oonatitutivo del delito de mal. 
versación: 

Resultando que han sido oídos los Con
cejales suspensos, y que han alegado 
cuanto entendieron procedente: 

Resultando que la Subsecretaría pro
pone que se confirme la providencia del 
Gobernador: 

Considerando que es procedente la sus. 
pensión del Conoejal Muñoz en su oarge 
de Alcalde, aunque no se especifique el 
mismo en la providencia gubernativa, 
sin duda por deficiencias de expresión, s¡ 
bien aparece manifiesto el propósito de] 
Gobernador: 

Considerando que es improcedente la 
suspensión gubernativa en los cargos de 
Concejales fuera de los oasos taxativa
mente marcados en el art. 189 de la vi
gente ley Municipal: 

Considerando que ninguno de los indi, 
oados casos comprende á los hechos enu
merados por el Gobernador de Sevilla 
como fundamento de su* acuerdo: 

Considerando que esto en nada limita 
el ejercicio de las demás facultades que á i 
j • i _ í~i i ->— . . 

se ha servido resolver como en el mismcn 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. mnohos años. 

Madrid 21 de Julio de 1906. 
DAVILA 

Sr. Gobernador civil de Sevilla. 

Ministerio de Fomenta 

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re
lativo á una multa de 1.000 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Ta
rragona á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por retraso del tren 
núm. 721 de la línea de Valencia á Ta
rragona los días 2, 7,11 y 24 de Dioiem-
bre de 1904, la Sección segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
diotamen: 

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 
se dio ouenta del expediente sobre con
donación de una multa de 1.000 pesetas 
impuesta por el Gobernador oivil de Ta
rragona á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España por los 
retrasos del tren núm. 721 de ia línea de 
Valencia á Tarragona en los días 2, 7-
11 y 24 de Dioiembre de 1904; asauto re
mitido á informe de esta Sección por la 
Dirección General de Obras públicas en 
9 de Abril último. 

Con feoha 12 de Febrero de 1905, el 
Ingeniero Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles puso en conocimiento del 
Gobernador de Tarragona que el tren 
mixto núm. 721 de la linea de Valencia 
á Tarragona había llegado á este último 
punto durante el mes de Dioiembre an
terior con retraso superior á la tolerancia, 
y no justificado, en los días siguieptes: 

Dia 2.—Perdió cincuenta y seis mi
nutos hasta Tortosa, que se aumentaron 
en otros veinticuatro minutos entre dicha 
estación y Tarragona; diez minutos jus
tificados por precaución, y que aunque 
como tal se considerasen los diez minu
tos que esperó en Valencia, aunque tal 
espera no era reglamentaria, quedaban 

dicho Gobernador reconocen las leyes vi- I s i e m P r e e n el primer trayecto cuarenta 

Pasado á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Lora de 
Estepa, acordada por V, S. en providen
cia de 6 de Junio último, dicho Alto Cuer
po ha emitido, con feoha 11 del corriente, 
el siguiente diotamen: 

gentes, y que desde luego puede y debe 
ejercitar para corregir los abusos que 
advierta en ia administración mnnioipal: 

Considerando que para la suspensión 
de los Secretarios de Ayuntamiento es in
dispensable ¡a formación de expediente 
especial con audienoia del interesado, 
como determina el art. 124 de la ley Mu
nicipal: 

Considerando que en la providenoia del 
Gobernador se hacen acusaciones oonore-
tas de hechos que pudieran revestir ca
racteres de delito, cuya apreciación co
rresponde á los Tribunales de justicia; 

Ei Consejo de Estado opina que pro
cede: 

1,° Confirmar la suspensión del Alcal
de en este cargo 

2.° Revocar la indicada providencia 
en cnanto á los cargos Concejales, sin 
perjuicio de las demás facultades del Go
bernador; 

3.° Formar .expediente al Secretario 
para su resolución, con audienoia del 
mismo, con arreglo al art. 124 de la !ley 
municipal; y 

4.° Pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia, á los fines que en de
recho prooedan.» , 

7 conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), con el preinserto diotamen, 

minutos no justificados en carga y des-
I carga. 
| Día 7.—Perdió en el primer trayecto 

seis horas oinouenta y cinco minutos por 
causa del accidente ocurrido al tren de 
mercancías núm. 1,711 entre Vinaroz y 
Ulldecapa, debido á desouido de los agen
tes de la Compañía, consecuencia de la 
falta de orden y esmero con que el ser
vicio se prestaba. 

Dia 11.--Se perdieron diez y ooho mi
nutos en el primer trayecto y ciento vein
tidós minutos en el segundo á causa de 
un accidente ocurrido al tren de mercan
cías núm. 1.713, entre Ametlla y Hospi
tales? por deficiencias del material y per-
Bonal de tracción. 

Día 24.—En el primar trayecto se per
dieron sesenta y cuatro minutos, debidos 
principalmente á haberse retrasado cua
renta minutos la salida del tren de Va
lencia por esperar antirreglamentaria-
mente al tren de la linea de Almansa y 
operaciones de transbordo, y un minuto 
en el segundo trayecto, 

El Jefe de la División, en vista de los 
retrasos expresados, propuso al Gober
nador una multa de 1.000 pesetas ¿ 
la Compañía de los Caminos de Hierre 
del Norte. 

El Gobernador dio a! expediente la 
tramitación marcada en el art. 167 de1 
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Begl&mento de la vigente ley de Polioia 
de ferrocarriles; y despuéa de haber 
oido á la Compafiia y á la Comisión pro-
•ínoial, resolvió en 27 de Junio de 1905, 
imponer la malta propuesta, cuya con
donación solicita la Compañía en su ins
tancia de 16 de Agosto siguiente. 

En dicha instancia se ratifica la Com
pafiia en cuanto expuso en el curso del 
expediente, alegando varios- motivos y 
accidentes ocurridos en las máquinas 
transportadoras, asi como, el fuerte vien
to reinante en el Coll de Balaguer, entre 
Bospitalet y Ametlia, que obligó á for
zar la máquina para pasar de un punto 
á otro, causando el retrasó el tener qué 
esperar en Ametlla la llegada del tren 
1.713 á Hospitalet, el oual se detuvo en 
«1 kilómetro 235 por haberse quedado 
sin agua el ténder de su máquina y te
ner que hacer en Santa Bárbara el cru
zamiento con el tren núm. 712, por 
ser de éste la preferenoia, razones todas 
que pretende la Compafiia justifican 
los retrasos. 

La Comisión provincial informa al Go
bernador en sentido de que procede la 
imposioión de la multa; y el Negociado 
de Explotación de ferrocarriles dice en 
su nota: que resultando qué loe onatro 
trenes á que se refiere este expediente 
sufrieron retrasos superiores á la toleran
cia reglamentaria calculada, con arreglo á 
lo que determina el Real decreto de 10 
de Mayo de 1901 y orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 6 úe 
Diciembre del mismo año, en virtud de 
la oual de los trenes de esta linea deben 
considerarse como unióos, fraccionando 
sus itinerarios en Tortosa para la apre
ciación de los retrasos, siendo por lo 
tanto dioha tolerancia de cuarenta mi. 
ñutos par» el recorrido entre Valencia y 
Tortosa y veinte minutos entre este pun
to y Tarragona j y considerando que ai 
los retrasos debido á áooidentes qtfe no 
te hayan producido por causa de faerza 
mayor ni revistan el oaráoter de fortui
tos pueden considerarse justificados, ni 
tampoco los debidos á esperar en Valen
cia sus enlaces con otros trenes, por ser 
trenes únicos los que oiroulan entre Va
lencia y Barcelona, ni los retrasos debi_ 
dos á [carga y descarga de meroanofas) 

opina que no procede la oondonaoión de 
la multa. 

La Sección encuentra que las razones 
alegadas per la Compafiia son Insuficien
tes para que se atribuya á causa justifi
cada los mencionados retrasos, provi
niendo casi todas de las malas condicio
nas en que se halla el material de la lí
nea, según informa el Jefe de la segunda 
División, y de descuidos de ios emplea
dos de la misma, especialmente por lo 
que atañe al accidente oaurride el día 7 
de Diciembre, descuidos que son Imputa
bles & la Compafiia por más que ésta 
haya tratado de corregirlos; y teniendo 
presente que las faltas en todo lo que al 
servicio de explotación se refiere deben 
ser penadas, con arreglo alas disposi
ciones vigentes y conforme con el crite
rio del Negociado, acordó la Sepoíón con
sultar á la Superioridad: 

Que no procede oondonar la multa de 
1.000 pesetas impuesta por el Goberna
dor de Tarragona á la Compafiia de los 
Caminos de Hierro del Norte por los re
trasos del tren núm. 721 de la línea de 
Valencia & Tarragona en los días 2, 7,11 
y 24 de Diciembre de 1904.» 

Y conformándose B.-M. el Rey (Q.D; G.) 
*on el preinserto dictamen, y de acuerdo 
<«>a lo propuesto por esa Dirección gene-

ral, se ha servido confirmar lia multa de 
que se trata. •'>••'• 

4 De Real orden lo Oonlubióo ft VM. pa
ra su conocimiento y efectos • proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Mayo de 1906. 

G ASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Diputación provincial 
Comí sióri de apremios 

, D. Vicente Campos Jiménez, Comisio
nado de apremios de la Exorna. Diputa
ción provincial. * 

Hago saber: Que en el expediente qué 
instruyo por el débito de extracción de 
desperdicios de comidas, sobrantes del 
Hospital Provincial, sé ha dictado con 
fecha 12 del actual ía providencia si-
guíente: 

Providencia.—No habiendo satisfecho 
D. José DiazVelasoo, su descubierto con 
la Diputación provincia', ni podido reali
zarse el mismo por el embargo y venta 
de muebles y semovientes, se acuerda ia 
enajenación eb pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á dicho señor, 
cuyo acto se verificará bajo mí presiden
cia, el día 30 delaotual, á las diez de, la 
mañana, en el Hospital de San Juan de 
Dios (Dirección), siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del impofte del débito. 

Notifíquese esta providencia al deudor 
y anuncíese por medio de edictos en el 
Palacio de la Diputación, Establecimien
tos benéficos de la misma y BOLETÍN O P I -
CIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para oonooi-

| miento de los que ¡deseen tomar parte en 
j la subasta anunciada, y en oumpllmien-
I to de lo dispuesto en el art. 95 dé la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900:' 
1." Que los bienes trabados y & cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación: 

valor liquido de los bienes que intenten 
rematar. 

4.° Que, es obligación del rematante 
entregar, eñ el acto la diferencia^entre el 
importe del depósito constituido, y precio 
de la adjudicación; y 

5.° Qae si hecha ésta no pudiera ul-

140 Evónibus, á 2 pesetas uno. 
10 Ooubas, á 1 peseta tina... 
20 Verónicas, á 1 peseta una. 
25 Cilindas, á 1'50 pesetas 

u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
487 Rosales döbM, a 1'50 pe» 

setas uno. . . . . . . . . . . . . . . .« . 
50 LiJos, á 2'50 pesetas uno. 
10 Rosales trepadores, á 1*25 

pesetas u n o . . . . . . . . . . . . 
200 Claveles dobles, ä 1 pese

ta u n o . . . . . . . . . ; . . . . . . 
80 Madreselvas, & 1 peseta 

una 
, 50 Jazmines, á 1 peseta uno. 

50 Yedras, á 75 oóntimos una. 
300Jeraneos, á 50 céntimos 

uno 
40 Euoalfptus, a 1 peseta uno. 
40 Luisas, á 1 peseta una.... 
34 Eüotropos, á 50 céntimos 

u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26 Hortensias,' á 1 peseta una. 
18 Fustas, a 1 peseta una. . . 

5 Yedras, á 75 céntimos una. 

Suma total.. 1.877 75 
2.° Qué el deudor ó sus oausahabíen-

tes, pueden 1 ibrar las plantas embarga
das hasta el momento de celebrar la su-

i basta, pagando el prindipal, recargos, 
1 óOBtas y demás gastos del procedimiento. 
\ 3.° Qae será requisito indispensable 

para tomar parte en la subasta que los 
. lioitádores depositen previamente en la 

mesa de la Presidenoia el 5 por 100 del 

Pts. Ota, 

•280 
10 
20 

37 50 

130 50 
-125 

12 50 

200 

80 
50 
37 50 

150 -

40 
40 

17 
26 
18 
3 75 

timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del preoio del remate, 
se decretará ia pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja provincial. 

En Madrid á 12 dé Julio de 1906.=>E1 
Comisionado, Vioénte Campos. 

135.—403. 

M A D B I D 

SECxTSTARIA.-ENSANCHE.-AÑO DE 1906.—MES DE JULIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

r R E S U M E N 
Dstribución de fondos aprobada par; el Exorno. Ayuntamiento en 6 de Julio de 1906 

para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mies: 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5,° 
6.° 

1.» ZONA 

, Pesetas 

2 / ZONA 

Pesetas 

3.» ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 
4 

Gastos del Ayuntamiento.. 

Policía urbana' y rura l . . . . . 

Imprevistos. 

7.991 80 
5.186 53 
8 108 59 

80 233 39 
16 861 28 

57 49 

8.027 53 
5.209 72 

11.356 22 
80 420 92 
19.877 33 

533 06 

2.784 90 
1.807 43 
3.825 87 

39!699 35 
8.190 57 

171 07 

.18.804 23 
12 203 68 
23.290 68 

200 353 66 
44.929 18 

761 62 

4 

Gastos del Ayuntamiento.. 

Policía urbana' y rura l . . . . . 

Imprevistos. 

118.439 08 125.424 78 56.479 19J 300.343 05 

Madrid 12 de Julio de 1906.=P. A. del Sr. Secretario, El Ofioial Mayor, Eduardo 
Vela. 36.—398. 

Colmenar Viejo 
Extracto de acuerdos tomados por el Ayun

tamiento y Junta municipal en el mes de 
Junio de 1906, que'someto á la aprobación 
en cumplimiento de la ley Municipal y fie-
glamento de Secretarios. 

Sesión del dia 3 
No pudo teDer efecto por no haberse 

reunido número bastante para tomar 
acuerdos. 

Ordinaria del 10 
Se aprobó el Acta anterior. 
Se acordó no estar, conforme el 

Ayuntamiento con las nuevas bases 
de arriendo de la casa calle de Pedro 
Lóoez en que está instalada la Escue
la de niñas y que proponen las dueñas 
del inmueble, autorizando al Sr. Alcal
de para arrendar otra casa en condi
ciones. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2.°. 
se abonen á D. Valere Díaz, 54 pesetas 
de modelación impresa, servida para 
la Secretaría. 

Que con cargo al capítulo V, art. 
se abonen 2*45 pesetas de alimentos 
del soldado de la Parada cuando fué 
mordido por un caballo, y jabón del 
lavado de ropas del Hospital. 

Al escrito presentado por los veci
nos pidiendo la supresión del impues
to de consumos, se acordó pase á es
tudio de la Comisión de'"presupuestos 
y Hacienda. 

A la solicitud promovida por el re
matante de consumos D. José Bala-
día, pidiendo se le releve de prestar 
fianza en metálico y se le admita per
sonal, por unanimidad lo acuerdan, 
admitiendo á D. Eustasio Torres que 
ofrece toda clase de garantías al Mu
nicipio. 

Que se abonen con cargo al capítu
lo I, art. 3.°, 20 pesetas por; suscrip
ción al «Anuario del Comercio» de 
Bailly-Baülieri. 

Que se abonen con cargo al capítu
lo V, artículo 1.°, 2 pesetas 10 cénti
mos de hechura de colchón para él 
Hospital, y cristal puesto en los locales 
de la Parada. 

Que se abonen á D. Tiburciq Lázaro, 
Oficial de. Secretaría, 18 pesetas, gas
tos de viaje á Madrid, ó incidencias de 
quintas, cargándose al capítulo I, ar
tículo 6." 

Que con cargo al capítulo I, árt. 4 ° 
se abonen á Victorio Ramón 12 pese
tas, 58 céntimos de jornales y materia
les empleados en pequeños arreglos 
de edificios Municipales. 

Se acordó el blanqueo de la Casa-
cuartel de la Guardia civil de esta vi
lla, y arreglos más indispensables de 
pisos, en virtud de lo solicitado por el 
Comandante del puesto. 

Que también se proceda al blanqueo 
y arreglos de pisos y tejados más pre
cisos en la Casa cuartel de Tres Can
tos por solicitarse igualmente por el 
Jefe del puesto. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Mayo, acor
dando se comunique al excelentísimo 
Sr. Gobernador para su inserción ea 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó á la solicitud promovida 
por D. Ramón .Gallardo y D. Pascual 
Aragonés, concederles el agua que 
pretenden para sus domicilios, guar
dando en ello las prescripciones del 
Reglamento. 

Se aprobó el deslinde practicado en 
la finca de D. Remigio González con 
la Colada y terrenos del común al si
tio Pozo de Escalo ó Licalo, sin per
juicio de que se : practique el deslinde 

! en cuanto á la Colada de la que existe 
intrusión en finca de los herederos d© 
D. Florentino Paredes. 

Se acordó que de Imprevistos se 
abonen 2 pesetas 25 céntimos por la 
operación de Pesas y Medidas del mu
nicipio. 

Se concedió á Dionisio Bandol soco
rro en metálico de 10 pesetas para 
gastos de viaje á Madrid á curarse de 
la vista. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2.° 
se abonen 22 pesetas 12 céntimos de 
fluido eléctrico, consumido en la Casa 
Consistorial y Parada en el mes de 
Mayo, y con cargo.al capítulo V, ar 
tículo 1.°, 4 pesetas 12 céntimos de 
fluido eléctrico de las dos luces del 

j¡ Hospital, de dicho mes. 
- Que con cargo al capítulo IX, ar

tículo 3.* se abonen á Pascual García 
23 pesetas de 11 libras de cera que 
suministró para la fuución religiosa de 
Carnaval. 

El Ayuntamiento hizo constar ea 
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Acta por unanimidad la protesta más 
solemne por el acto criminal ejecuta
do en Madrid el día 31 de Mayo pasa
do y que aaí se participara al exce
lentísimo Sr. Gobernador, civil. 

Día 17 .," 
Se aprobó el Acta anterior. 
A escrito que presentó Gregorio 

Hernán, en que pide revisión de la au
torización que concedió el Municipio á 
D. Gabriel Gutiérrez para cercar el 
arroyo del Matadero, se acuerda que 
la Comisión de Policía informe con re
conocimiento del sitio. 

Que con cargo al capitulo V, artícu
lo 1.° se abonen á cada uno de los Far
macéuticos titulares D. Jesús Saave-
dra y D. Pedro Fraguas, 500 pesetas 
á buena cuenta, del suministro de me
dicinas en el presente año 1906, sin 
perjuicio de la liquidación que se prac
tique una vez que se publique la tari
fa para el cobro de dichos medica
mentos. 

Se acordó abonar la cuenta de los 
gastos ocasionados en el arreglo de 
pisos en el Matadero, importantes 104 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
tículo 7,°; 91 pesetas 50 céntimos y 12 
pesetas 50 céntimos, con cargo á Im
previstos. 

Se tomaron los siguientes acuerdos 
referentes á los festejos que han de 
llevarse á efecto, en el próximo mes 
de Agosto, en honor á Nuestra Señora 
de los Remedios. 

Lidia de cuatro novillos toros, el do
mingo 26/ con el aparato y costum
bres de años anteriores, el siguiente 
día lunes: lidia de otros dos novillos 
toros y capea de vacas, y el sábado 25, 
y martes 28, capea de vacas de la t ie
rra; que la adquisición de toros y 
ajuste de cuadrillas, se verifique por 
Administración. Que en cuanto á los 
doce caballos que se necesitan para 
las corridas del domingo y lunes, se 
celebre subasta, bajo el tipo y condi
ciones que establezca la Comisión. 

Que sean las fiestas amenizadas con 
Bandada Música, contratando la del 
Hospicio, en número de veinte plazas. 

Que se celebren bailes públicos con 
fuegos artificiales el domingo y lunes, 
estableciéndose cucañas y concursos. 
Que la Banda de Música sea indepen
diente de la que se provea la Cofradía 
de la Virgen. 

Para la organización debida queda
ron designadas las Comisiones:gesto
ras especiales siguientes. 

Adjudicación de toros, caballos y 
vacas: Sres, Concejales. D. Bernardo 
Perón, D. Mariano Torres, D. Mariano 
Prados y D. Tomás Torres. 

Ajuste de toreros: Sr. Alcalde Pre
sidente y Concejales, D. Pablo Ugal-
de, D. Manuel García y D. Pedro Fer
nández. 

Arreglo de Plaza y contrata de pól
vora: Sres. Concejales, D. Hipólito 
Aveleiras, D. Manuei Perdiguero y 
D. Juan Arránz. 

Para banda de. música, cucañas y 
concursos: Sr. Alcalde y Concejales, 
D. Francisco García González y don 
Manuel García Gómez. 

Y por último, que el Sr. Alcalde se 
dirija al Director gerente de la Socie
dad Hidráulica Santillana, á fin de que 
coloque como en años anteriores, y 
por cuenta de dicha Sociedad, el- arco 
de luces de colores en el cerco de la 
puerta de entrada á la capilla, que 
luzca la noche del viernes, 24 de Agos
to, desde la llegada de la Virgen y la 
noche del domingo 26. 

Dia 34 
No pudo tener efecto por no haber 

asistido número bastante de Sres Con
cejales para tomar acuerdos. 

Junta Municipal 
Sesión del dia 24 de Junio 

Se pasó á la Junta la cuenta muni

cipal con justificantes del año 1905, y 
en cumplimiento del art. 161 de la ley 
municipal, nombró Comisión de su seno 

( para examinarlas y emitir informe á 
i los Sres. Asociados D. Lucas Berrocal, 

D. Lino Rozalem y D. Lucas Bravo, los 
que aceptaron el encargo y ofrecieron 
cumplirle á la mayor brevedad. 

Colmenar Viejo 5 de Julio de 1906 ¿ 
= E l Secretario, Alejandro Madridano. 

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión extraordi
naria celebrada en el día de ayer, en 
defecto de la ordinaria del día 15. 

Colmenar Viejo 18 de Julio de 1906. 
=E1 Alcalde, Antonio García.=El Se
cretario, Alejandro Madridano. 

130.—403. 

Villarejo de Salvanés 
Ext r ac to de los "acuerdos tomados por el 

Ayun tamien to y J u n t a munic ipa l de aso
ciados du ran t e el segundo t r imes t re de l 
presente año . 

Sesión ordinaria del dia 7 de Abril 
Se aprobó el Acta de la sesión ante

rior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Abril y el extracto de 
los acuerdos tomados en el trimestre 
anterior. 

Se acordó que, con cargo al capítu
lo 9 °, art. 17 del presupuesto, se pa
guen 125 pesetas al Sr. Alcalde por 
viajes á Madrid, á presentar y cobrar 
inscripciones del primer trimestre; 
que con cargo al cap. 6.°, art. 1.°, se 
paguen las obras de reparación en la 
casa del Indiano, y con cargo al capí
tulo 6.°, art. 3.°, 25 pesetas á D. José 
Mayor, por obras en las pozas del Dar--
najo. 

Se prorrogó por dos años más, el 
contrato de arriendo de las Pozas del 
Darnajo en la misma cantidad y con 
las mismas condiciones que constan en 
el expediente. 

Dia 14 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 
Dia 31 

Se aprobó el Acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de 

la comunicación del arrendatario de 
Consumos manifestando haher decla
rado cesante al Administrador D. Fé
lix Miittaez, y que había nombrado 
para dicho cargo á Jerónimo Panade
ro Serna. 

Enterada la Corporación que por la 
Dirección de la Deuda se han emitido 
dos nuevas inscripciones de Propios á 
favor de este Ayuntamiento, se auto-? 
rizó al Sr. Alcalde para recojer dichas 
inscripciones en la Caja de la Delega
ción ite Hacienda. 

Se acordó pagar 12 pesetas á Anto
nio Panadero por conducir has'a Ar-
ganda á una familia pobre que se di
rijo á Madrid. 

9 Dia 28 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Entablar el oportuno recurso contra 

la resolución del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda qae declsra al Ayunta
miento responsable del impuesto de 
la matrícula de dos corridas de Novi
llos, dadas en el año 1904, en la Pla
za pública de esta villa. 

Se acordó que el Secretario del 
Ayuntamiento D. Emilio Pestaña, va
ya á Madrid á gestionar asuntos de la 
Corporación, abonándotelas dietas de 
viaje con cargo al cap. 11, artículo 
único del presupuesto vigente. 

Se acordó que con cargo al capítu
lo IX, art. 8.° del presupuesto corrien
te se pague á varios vecinos el valor 
de la expropiación del terreno ocupa
do por el Camino vecinal á Valdela-
guna, y el expropiado en el arreglo de 
los caminos «Darnajo y Villares». 

Que con cargo al capítulo IX, ar

tículo 3.°, se pague el gasto que oca
sione la función de San Isidro. 

Se aprobó la compensación ó per
muta solicitada por D. Hermenegildo 
Higueras, del turno cedido por dicho 
señor para el Camino vecinal de Val-

. delaguna, á cambio de la posesión del 
| camino Viejo que corresponde á la 

finca que junto al Paseo tiene el se
ñor Higueras. 

Se aprobó la cuenta de cobros y pa
gos hechos en Madrid por el Sr. Al 
calde, durante el primer trimestre del 
año actual. 

Se adicionó á la lista de Beneficen
cia al vecino pobre, Enrique de la 
Cruz. 

Dia 5 de Mayo 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Mayo. 
Se acordó contribuir con 15 pesetas 

para costear el 8 Álbum que los Alcal
des ofrecen á S. M. el Rey, con motivo 
de su casamiento. 
: Que se conteste al Sr. Alcalde de 

Tielmes, manifestando la conformidad 
de este Ayuntamiento, en solicitar un 
camino vecinal, desde dicho pueblo á 
esta villa. 

Que para la tasación del terreno 
permutado á D. Hermenegildo Higue
ras, en el camino de Valdelaguna, se 
nombre Peritos á los Concejales don 
Manuel Gutiérrez y D. Isidro Alcázar. 

Dia 12 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 

Dia 19 
No se celebró sesión por no reunir

se número suficiente de Sres. Conce
jales. 

Dia 26 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se accedió á lo solicitado, por el re

matante de Consumos y Peso y Medi
da D¿ Francisco Espejo, nombrando 
Agente ejecutivo para la cobranza por 
la vía de apremio, de los débitos de 
dicho Impuesto y arbitrio á.D. Gonza
lo Fernández. 

Se adicionó á la lista de Beneficen
cia á los vecinos pobres, Victorio Do
mingo ó Ignacio Vicente. 

Se acordó que para auxiliar á !a bri
gada catastral en los trabajos decam
po, lo haga cada guarda Municipal 
dentro del cuartel ó porción de terre
no que se halla bajo su vigilancia. 

Que para cumplir el acuerdo ante
rior, se divida el término en cuatro 
secciones, y de cada una se encargue 
un guarda Municipal. 

Día 2 de Junio 
No se celebró sesión,por no reunir

se número suficiente de Sres. Gonce-
jales. 

Dia 9 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Junio. 
Que con cargo al capítulo IX, ar

tículo &* del presupuesto, se paguen 
55 pesetas á la Banda de música da la 
población por tocar en el Ayuntamien
to el día de la boda del Rey, y por 
asistir á las procesiones del;Santísimo 
Corpus Christi. 

Sev interesó de la Comisión de Ha
cienda proceda á reunir datos para 
formar ' el proyecto de presupuesto 
municipal para el año 1907. 

Se acordó pagar 18 pesetas por un 
bagaje de carro hasta Aránjuez á un 
cabo de la Guardia civil. 

Se acordó que con cargo al capítu
lo VI, art. 3.° del presupuesto se pa
gue el coste de la limpieza del pozo,de 
la Ensancha y. arreglo de la fuente del 
Cañuelo. 

Dia 16 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se acordó que con cargo al capítu

lo IV, aft. 5.* del presupuestó c o m é n 
tense pague el costé de las reparacio
nes que sean necesarias en el edificio 
de las Escuelas de niñas del Pradillo 
del Convento. 

Que con cargo al capítulo XI, ar
tículo único, se paguen al Secretario 
las dietas de viaje á Madrid, á presen
tar los apéndices al amillaramiento. 

Que se proceda á )a limpieza y r e 
composición de caminos vecinales, pa
gando su cuota con cargo al capítu
lo VI, art. 2.* de dicho presupuesto. 

Que se adicione á la lista de Bene
ficencia á la vecina pobre Paula.Gar
cía Sanz. 

Que se abonen al Sr. Alcalde 125-
pesetas por viajes á Madrid á presen
tar y cobrar inscripciones del segundo 
trimastre. ' 

[ Dia 23 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 

Dia SO 
No se celebró sesión por no reunir

se número suficiente de Sres; Conce
jales. 

JUNTA MUNICIPAL 

No se celebró ninguna sesión en el 
trimestre á que el,presente extracto 
se refiere. 

Y para que conste y remitir al e x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento y á los 
efectos del art. 109 de la Ley munici
pal y caso 5.° del art. 33 del Regla
mento de 14 de Junio de 1905, pongo 
la presente, que firmo en Villarejo de 
Sálvanos á 2 de Julio de 1906.=El 
Secretario, Eusebio Pestaña. 

El presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de 7 de los corrientes. 

Villarejo de Sálvanos 9 de Julio de 
1 9 0 6 = V . , , B . o = El Alcalde, Anselmo 
B r e a . ^ E l Secretario, Eusebio Pes
taña. 

976.—395. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO ' 
En virtud de providencia del Sr. Jnei 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Congreso de esta corte, dicta
da en el dia de hoy, en el sumario que ae 
instruye por ocaltación de un documen
to en la Administración de Hacienda, se 
cita & Lorenzo Hermoso Sáez, de ofioio 
camarero, casado, de cuarenta y trea 
años de edad, que habitó en la oalle de 
Colón, núra. 8, piso cuarto, izquierda , y 
puyó actual domicilio y paradero se ig -
ñora, para que oomparezoa Jen su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edloto fae-
re inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de practicar una diligencia; baj o 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon qae se le 
conmina, sin perjuicio da adoptarse otras 
determinaciones, á fia de obligarle i 
efectuar dicha comparecencia. 
, Madrid á 18 de Julio de 1906.=V. B B.#. 

,T=Baneyto.=aEl Escribano, Gillermo Pé
rez Moreno. 
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